
 
Oficio No.  MAE-2018-DPAP-000541
Fecha:       miércoles, 31 de octubre 2018
Sra.              CAMINO REYES MERY YOLANDA
 
En su Despacho.-
 
Asunto:  Emisión del Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales  , para el
proyecto CONSULTORIO OBSTÉTRICO "DRA. MERY CAMINO"
 
Mediante oficio/Trámite No. MAE-SOL-RGD-2018-16881 del lunes, 30 de julio 2018, la Sra. /
Proponente, CAMINO REYES MERY YOLANDA, remite la respectiva documentación para la
obtención del Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o Especiales, para revisión de
esta Cartera de Estado, en cumplimiento a la normativa ambiental vigente.
 
Una vez revisada la documentación, y en base al informe técnico No. MAE-2018-DPAP-000426
del sabado, 27 de octubre 2018, se determina que la documentación presentada cumple en su
totalidad con lo establecido en el Acuerdo Ministerial 026, R.O 334, publicado el 12 de mayo de
2008, y Acuerdo Ministerial 142, R.O 856, publicado 21 de diciembre de 2012 por lo que esta
Cartera de Estado, emite pronunciamiento favorable.
 
Con los antecedentes mencionados se emite el Registro de Generador de Desechos Peligrosos
y/o Especiales No. SUIA-10-2018-MAE-DPAP-00121, para el proyecto CONSULTORIO
OBSTÉTRICO "DRA. MERY CAMINO", sector Otros Sectores; debiendo cumplir con todas las
disposiciones y lineamientos establecidos en el mencionado Registro de Generador de Desechos
Peligrosos y/o Especiales.
 

 
Atentamente,
NAVARRETE FLORES ANGELICA MARICRUZ

- El regulado deberá presentar el  plan de minimización de desechos peligrosos en el plazo de
(90) días una vez emitido el respectivo respectivo registro, esto de conformidad al art. 88 - literal
c) del A.M 061.
 
- Así también debera presentar la declaración anual de desechos peligrosos y/o especiales dentro
de los (10) primeros días del mes de enero del año siguiente al año de reporte, esto de
conformidad al art. 88 - literal k) del A.M 061.
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